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14532 ORDEN M 14 M mayo M 1993, por la que se anulan los
bem¡fuws f=aUis previstos en la Ley 1511986, M 25 M
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos a la
Empresa ..Gemac, Sociedad Anónima Laboral-, con fe
cha 22 MjulioM 1988.

Vista la Resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Generalidad Valenciana de fecha 17 de febrero de 1993, en relación
con la Empresa _Gemac, Sociedad Anónima Laboral~, con número de iden
tificación fiscal A·12089942;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad limitada, según
escrituras autorizadas ante el Notario de Valencia doña Teresa Aparicio
Calomer, número de protocolo 511, de fecha 7 de septiembre
de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de TrabaJo y Seguridad Social, de acuerdo éon las com
petencias atribuidas por el artículo 4.0 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Labornles (_Boletín Oficial del Estado_ de 30
de abril) inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 3.525;

Resultando que por Real Decreto 519/l989, de 12 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 19), se traspasaron las funciones en materia de
calificación y Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
a la Generalidad Valenciana;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, .la Con
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valenciana, ha
procedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
como Sociedad anónima labontl desde la fecha de la Resolución;

Resultando Que de acUerdo con ei artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y nO descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°, 31 del Real Decre
to 2696/1986, de 19 de diciembrte, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial del Esta
do- de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la baja en el Registro de Sociedades anónimas laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos, "-

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda que los beneficios fiscales concedtdos a la Empresa «Gemac,
Sociedad Anónima Laboral_, por Orden de fecha 22 dejulio de 1988, queden
anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura
de transformación en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14533 ORDEN M 14 de mayo de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abri~ de Sociedades An6nimas Laborales, concedidos a la
Empresa ..Gastres, Sociedad An6nima Laboral», con fecha
8dejunio de 1990.

Vista la Resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos' Sociales
de la Generalidad Valenciana de fecha 13 de noviembre de 1992, en relación
con la Empresa ~Gastres,Sociedad Anónima Laboral.., con nút:neTo de iden
tificación fiscal A-46630828;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según escrituras autorizadas ante el Notario de Valencia, don BIas Sanco
Alegre, número de protocolo 1.374, de fecha 1 de junio de 1992;

Resultando que la Consejería de Trabajo y Seguridad Social de la Gene
ralidad Va).enciana, de acuerdo con las competencias atribuidas por el
Real Decreto 619/1989, de 12 de mayo (_Boletín Oficial. del Estado" del 19),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 0014-SAL-CV;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, la Con~

sejería de, Traluijo y Asuntos Sociales de la Generalidad Valenciana, ha
procedido a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
como Sociedad Anónima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 16/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades .Anó
nimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el Citado
Registro; _

Resultando que de conformidad con el artículo 5.°.3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del ~stado.de
3 de enero de 1987), una vez recibida Certificación de la Resolución deter
minante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales, el
Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de los
beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónim,as LabO:
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónima."> Laba
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuen:la que los beneficios fiscales concedidos a .la ~mpresa _Gastres,
Sociedad-!Anónima Laboral.., por Orden de fecha 8 de Jumo de 1990, queden
anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura
de transformación en Sociedad Limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

M8drid 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Directo; genernl de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14534 ORDEN M 14 M mayo M 1993, por la que se coneeMn
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposici6n adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de di.ciembre, a la Empresa ~Plásticos del
Duero, Sociedad An6nima Laboral-.

Vista la instancia formulada por la Entidad ~Plásticosdel Duero, Socie
dad Anónima Labora1-, con n~mero de identificación fiscal A-092553ü8,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
16/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial
del Estado_ del 30) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado_ de 17 de diciembre), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos e~,tablece

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu~

lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales habiéndole sido asignado el número 7.718 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia E~tat.al
de Administración Tributaria, ha. tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conc~den a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto


